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Buenos días, solicito ingreso de la presente nulidad.

Atte. DOCTOR TITO ESTEVES TORRES, identificado con DNI 16771777, con Registro del Ilustre Colegio de
Abogados de Lambayeque, número de contacto 950044460, con domicilio procesal en avenida José Leonardo
Ortiz N° 156 - interior 304 - Tercer Piso - Chiclayo - Lambayeque.



Sumilla: Solicita la nulidad del concurso 

y la exclusión como Presidente y 

miembro de la comisión de elección a los 

integrantes del Tribunal Constitucional. 

 

SEÑORES MIEMBROS DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SELECCIÓN DE 

CANDIDATOS DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 

ATENCION: 

JOSE MARIA BALCAZAR ZELADA – PRESIDENTE. 

JORGE MONTOYA MANRIQUE – VICEPRESIDENTE. 

ADRIANA TUDELA GUTIERREZ – SECRETARIA.   

 

TITO ESTEVES TORRES, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 16771777, 

miembro hábil del Ilustre Colegio de Abogados de Lambayeque con Registro N° 1202, con 

domicilio real y procesal en la Av. José Leonardo Ortiz N° 156 Of. 304 – Tercer Piso, de la ciudad 

de Chiclayo; a Ud., digo: 

 

I.- DE LA NULIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO. 

 

1.1.- Mediante convocatoria suscrita por el Sr. José María Balcázar Zelada, Presidente de la 

Comisión Especial de Selección de Candidatas o Candidatos aptos para la elección de Magistrados 

del Tribunal Constitucional se establece el cronograma del proceso der selección de magistrados del 

Tribunal Constitucional, la misma que fue publicada en la página web de la referida comisión. 

 

1.2.- Si bien es cierto, el Art. 8.2. de la Resolución Legislativa del Congreso 001-2021-2022-CR 

permitía la modificación del cronograma “cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza 

mayor”, también lo es que la Comisión ha procedido a su modificación primero, sin haber sido 

publicada dicha modificación (vulnerando el principio de publicidad); segundo, sin haber puesto en 

conocimiento de los postulantes inscrito9s; y tercero, sin haber publicado los motivos de su 

modificación (vulneración al principio constitucional a la debida motivación). 

 

II.- DE LA EXCLUSIÓN DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIUAL.  

Que, de conformidad con el principio de imparcialidad establecido en el literal e) del Artículo 

Único del Reglamento para la selección de candidatas o candidatos aptos para la elección de 



Magistrados del Tribunal Constitucional aprobado por Resolución Legislativa del Congreso N° 

001-2021-2022-CR, solicito la EXCLUSIÓN del Congresista de la República Sr. José María 

Balcázar Zelada como Presidente y Miembro de la Comisión Especial de Selección de Candidatas o 

Candidatos aptos para la elección de Magistrados del Tribunal Constitucional, por los fundamentos 

que paso a exponer: 

 

2.1.- Por convocatoria de fecha 11 de Octubre del presente año, la Comisión Especial de Selección 

de Candidatas o Candidatos aptos para la elección de Magistrados del Tribunal Constitucional, 

presidido por el Congresista de la República José María Balcázar Zelada, convoca a concurso 

público para elegir a los Magistrados del Tribunal Constitucional. 

 

2.2.- En virtud a mi derecho constitucional de igualdad ante la ley, considerando el suscrito que 

reúne los requisitos establecidos para el indicado concurso, el día 25 de los corrientes he procedido 

a presentar mi carpeta de inscripción a fin de participar en el concurso de elección de los 

Magistrados del Tribunal Constitucional, encontrándome actualmente registrado como participante 

de dicho proceso, conforme a la relación publicada en la página web oficial del Congreso de la 

República e incluso me encuentro en la relación de aptos por cumplir con los requisitos previstos en 

el reglamento del concurso. 

 

2.3.- Sin embargo, el Congresista de la República Sr. José María Balcázar Zelada como presidente y 

miembro de la Comisión Especial de Selección de Candidatas o Candidatos aptos para la elección 

de Magistrados del Tribunal Constitucional, debe ser excluido no sólo como presidente sino además 

como miembro de dicha comisión por vulnerar el principio de imparcialidad, conforme a los 

siguiente hechos: 

 

a).- De la resolución de abogados inscritos como participantes en el concurso para elegir a los 

Magistrados del Tribunal Constitucional, no sólo se encuentra el suscrito sino además, otros 

abogados miembros del Ilustre Colegio de Abogados de Lambayeque. 

 

b).- Mediante DISPOSICIÓN FISCAL N° 6 de fecha 21 de Abril de 2021, expedido por la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Chiclayo, en la CARPETA FISCAL N° 4485-2019  decide 

FORMALIZAR Y CONTINUAR CON LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA contra el Sr. 

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA por el delito contra el PATRIMONIO en la modalidad de 

APROPIACIÓN ILÍCITA en agravio del ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 



LAMBAYEQUE, es decir, resultan ser agraviados todos los integrantes del Ilustre Colegio de 

Abogados de Lambayeque.  Dicha investigación fiscal se encuentra en trámite. 

 

c).- El 12 de Marzo de 2020, el suscrito, en mi condición de miembro del Ilustre Colegio de 

Abogados de Lambayeque, amplió una denuncia penal contra el Sr. JOSÉ MARÍA BALCÁZAR 

ZELADA en su condición de Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Lambayeque, por los 

delitos de FRAUDE PROCESAL Y USURPACIÓN DE FUNCIONES, la misma que mediante 

DISPOSICIÓN N° 4 de fecha 27 de Noviembre de 2020 expedida por la Tercera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Chiclayo, en la Carpeta Fiscal N° 931-2020 se AMPLIA la denuncia, entre 

otros, contra JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA por los delitos de FRAUDE PROCESAL y 

USURPACION DE FUNCIONES en mi agravio e incluso, mediante PROVIDENCIA NÚMERO 

TRES de fecha 10 de Agosto de 2021 se le citó para que rinda su declaración para el día 02 de 

Setiembre a horas 12.00 pm, haciendo uso de su derecho a guardar silencio. 

 

2.4.- Como se podrá advertir, señor Presidenta, el Sr. JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA, por el 

principio de IMPARCIALIDAD que se establece en el propio reglamento de elección de los 

Magistrados del Tribunal Constitucional, se encuentra IMPEDIDO de participar en la Comisión 

Especial de Selección de Candidatas o Candidatos aptos para la elección de Magistrados del 

Tribunal Constitucional, no sólo porque participa el suscrito como postulante a Magistrado del 

Tribunal Constitucional sino porque participan otros abogados miembros del Ilustre Colegio de 

Abogados de Lambayeque, cuya institución resulta ser agraviada en el proceso penal que se le sigue 

a dicho congresista por el delito contra el patrimonio en la modalidad de apropiación ilícita, por lo 

que deberá ser EXCLUIDO de dicho comisión especial. 

 

2.5.- A ello se debe agregar que el suscrito viene participando en la audiencia de juicio oral como 

abogado del Abogado Yuri Diaz Jaime en la QUERELLA interpuesta contra José María Balcázar 

Zelada por el delito de difamación agravada, al misma que se ha iniciado el día jueves 18 de los 

corrientes y culmina el día viernes 26 de los corrientes, donde probablemente en los próximos días 

se dicte sentencia condenatoria contra el citado querellado (José María Balcazar Zelada), tal y 

conforme lo acredito con los documentos que acreditan estos hechos. 

      

Con el propósito de acreditar los hechos expuestos, adjunto los siguientes documentos: 

 

a).- DISPOSICIÓN FISCAL N° 6 de fecha 21 de Abril de 2021. 



b).- Copia de la ampliación de denuncia de fecha 12 de Marzo de 2020 formulada por el suscrito 

contra José María Balcázar Zelada, por los delitos de fraude procesal y usurpación de funciones en 

mi agravio.  

c).- DISPOSICIÓN N° 4 de fecha 27 de Noviembre de 2020. 

d).- PROVIDENCIA NÚMERO TRES de fechas 10 de Agosto de 2021. 

e).- Relación de abogados inscritos a participar en el concurso para elegir a los Magistrados del 

Tribunal Constitucional. 

f).- Escrito presentado por el suscrito como abogado defensor del querellante Yuri Diaz Jaime en el 

proceso que se le sigue a José María Balcázar Zelada por el delito de difamación agravada. 

g).- Pantallazos de la audiencia de juicio oral realizada el día 18 de los corrientes. 

 

OTROSI DIGO: Hago presente que similar petición presente a la Presidencia del Congreso de la 

República con fecha 27 de Octubre de 2021 y remití copia de la misma a la presidencia de la 

comisión. 

 

POR TANTO: 

 

A Ud., señor Presidente del Congreso de la República, solicito acceder a mi petición por ser de 

Justicia. 

 

Chiclayo, 23 de Noviembre de 2021. 

 

 







































Número de 
carpeta de 
inscripción

Apellidos y nombres del postulante Nº Doc de Identidad

Número de 
folios de la 
carpeta de 
inscripción

001-2021 TELLO LEYVA, MARIA DEL PILAR DOLORES 10277271 454
002-2021 OCHOA CARDICH, CESAR AUGUSTO 06626828 39
003-2021 MAC LEAN UGARTECHE, ROBERTO 06341440 141
004-2021 WALDE JAUREGUI, VICENTE RODOLFO 07217178 347
005-2021 PACHECO ZERGA, LUZ IMELDA 02860240 309
006-2021 ARANGO ARBI VALENTINO AQUINO 07034299 107
007-2021 MARADIEGUE RIOS, ROBERTO LEOPOLDO ALFREDO 17858465 269
008-2021 PILOTTO CARREÑO, LUIGINO 07291028 303
009-2021 QUEZADA TOMAS, ANGEL ROBERTO 32775159 146
010-2021 MORALES SARAVIA, FRANCISCO HUMBERTO 09304847 45
011-2021 CHAMBERGO CHANAME, CESAR AUGUSTO 17434530 58
012-2021 ALEJOS IPANAQUE, PABLO 06742974 53
013-2021 LAMADRID IBAÑEZ, HUGO FLORENTINO 17604997 163
014-2021 OYARCE YUZZELLI, AARON 10274055 59
015-2021 ARRIETA CALDERON, SIFRIGD EMILIO 06267641 29
016-2021 MEDINA MINAYA, ABDIAS JONATAN 29551950 157
017-2021 GARZON CASTILLO, LUIS ALBERTO 07038599 160
018-2021 PEREA PASQUEL, CARLOS ALBERTO MANUEL 09151912 95
019-2021 PAREDES SAN ROMAN, FELIPE ANDRES 29640603 89
020-2021 URQUIZO OLAECHEA, JOSE FRANCISCO DE LA VIRGEN MARIA08762004 65
021-2021 BOZA PRO, GUILLERMO MARTIN 06286225 70
022-2021 CARRASCO GARCIA, LUIS ALBERTO 05640849 209
023-2021 DUMET DELFIN, DAVID MIGUEL 07290033 185
024-2021 MONTEAGUDO VALDEZ, MANUEL 10275927 45
025-2021 NAVARRETE ROLDAN, CARLOS ALFONSO 17914643 20
026-2021 ZEGARRA GUEVARA, JAIME ANTONIO 10474448 117
027-2021 RIOJA VALLEJOS, JORGE LUIS 07046051 215
028-2021 DIAZ SILVA, ESPERANZA JOBITA 10541317 34
029-2021 RODRIGUEZ MENDOZA, JACINTO JULIO 23821570 165
030-2021 CASTILLO DIAZ, ERNESTO WILFREDO 02873091 32
031-2021 TAPIA TAPIA, SERGIO CARLOS BALTAZAR 10490567 62
032-2021 CALDERON CERNA, CEVERIANO 07534387 72
033-2021 RIVERA VILA, JESUS ANTONIO 09869495 76
034-2021 DOMINGUEZ HARO, HELDER 18011087 474
035-2021 CHAVEZ VALLEJOS, HECTOR 17861831 54
036-2021 SANTOS CRUZ, TEODULO JENARO 17929684 48
037-2021 DE ORBEGOSO RUSSELL, CARMELA ROSA 09395521 482
038-2021 ORTIZ SANCHEZ, JOHN IVAN 08128698 74
039-2021 ESTELA HUAMAN, JOSE ALBERTO 06711501 84
040-2021 FLORES TIJERO, MARCO ANTONIO 10802172 31
041-2021 REVILLA IZQUIERDO, MILAGROS AURORA 07621552 507
042-2021 GALVEZ MONTERO, JOSE FRANCISCO 07783887 156
043-2021 VELASCO PEREZ VELASCO, DAVID MOISES 07627164 80
044-2021 CALLE HAYEN, FERNANDO ALBERTO 19804438 72
045-2021 VIGO ZEVALLOS, HERMILIO 08755426 257
046-2021 BLOSSIERS MAZZINI, JUAN JOSE 09871834 60
047-2021 FALLA LAMADRID, LUIS HUMBERTO 16659492 117
048-2021 HERNANDEZ RENGIFO, FREDDY WIDMAR 17450122 119
049-2021 RODRIGUEZ CASAVILCA, HIPOLITO MARTIN 21461869 68
050-2021 HERNANDEZ CHAVEZ, PEDRO ALFREDO 09618150 237
051-2021 VILLAGRA CAYAMANA, RENEE ANTONIETA 10139652 31
052-2021 CABRERA VEGA, MARIA TERESA 08128659 211

RELACIÓN DE POSTULANTES QUE PRESENTARON CARPETA DE INSCRIPCIÓN



053-2021 GUTIERREZ TICSE, LUIS GUSTAVO 09928094 214
054-2021 MEDINA BARCENA, WILBER NILO 07624005 165
055-2021 CABAÑAS LOPEZ, EBER HUMBERTO 31041460 25
056-2021 SAENZ ARANA, LUZ AUREA 08773565 315
057-2021 MESIA RAMIREZ, CARLOS FERNANDO 08266314 180
058-2021 ORIHUELA ROJAS, JOSE JAVIER 20034771 83
059-2021 ESCALANTE GONZALES, ANTENOR JOSE 17806645 174
060-2021 PEREZ ARROYO, MIGUEL RAFAEL 25715193 216
061-2021 GALINDO SANDOVAL, CAYO CESAR 09918528 86
062-2021 HORNA TORRES, JOSE 09178839 130
063-2021 VELASQUEZ RAMIREZ, RICARDO 21419978 83
064-2021 ESTEVES TORRES, TITO 16771777 65
065-2021 VELASCO VALDERAS, PATRICIA JANNET 07704722 78
066-2021 GALLEGOS CANALES, YOLANDA 08838774 100
067-2021 CHAVEZ DUEÑAS, LOURDES 07246542 120
068-2021 CASTRO AVILES, EVELIA FATIMA ROSALINA 06991704 331
069-2021 ARIAS ESTELLA CASTILLO, FERNANDO LUIS 07776698 25
070-2021 PATIÑO LOPEZ, BEATRIZ EMPERATRIZ 09160276 154
071-2021 RAMIREZ CHAVARRY, WILLY 10279276 99
072-2021 DE LA CRUZ PONCE, JOSE STLITER 15750524 414
073-2021 RUIZ HIDALGO, RAFAEL MANUEL 09564422 108
074-2021 IPANAQUE ANASTACIO, RAUL 17992470 50
075-2021 VILLON BUSTAMANTE, FRANCISCO MARTIN 09247566 124
076-2021 YRIVARREN CELI, LUIS MIGUEL 10268304 23
077-2021 ZAMBRANO TORRES, ALEX RICARDO 04431647 36
078-2021 BRAVO MIRANDA, MIGUEL ANGEL 23933032 70
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